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Asunto: Dictamen de destino final. 
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DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00366 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular, de la 

Embajada de México en Tailandia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional, 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por e/que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0250/16 Y del Acta de Baja Documental 

núm. 0250/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación estableCidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final, 

Ing. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. e, P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0250/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl~\BS'jPSb 

10\ 
lng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Ter. 5133 9900 - www.agn.gob.m.x 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Tailandia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 03 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00366 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

•. Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
'Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• . Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobiemo del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. ~ 

CONSIDERANDO 

PRI~AERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conformeallnstructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

ARCHIVOG 
D.ELA~ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

../ 
~."' SIAS 

D~ DE~EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Tailandia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. . 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULp 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00366 de fecha 22 de 
enero .de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Tailandia; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 03 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULC> 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACiÓ 

Autoriza por el Archivo e eral de la Nación 

e ESIAS 
a del Sistema Nacional de Archivos 
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DIRECCiÓN GENERAL 
:Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/287212016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0511/16 

Asunto: Dictamen de destino final. . 

. Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

En atención al oficio núm. AHD-00432 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Montreal, Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vly VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0251/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0251/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0251/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECT ~ DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CUfBS'¡PSb 

~ 
Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 

TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Núm. 0251/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Montreal, Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2007 en 
1,542 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 35 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00432 de fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficia; de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevalo ración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que laficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO ""''''Hlr/ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

JOSE FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
GEN~eEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Montreal. Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00432 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Montreal, Canadá; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 1,542 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 35 kilogramos equivalentes 0.7 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --

Autoriza por el Archivo Gral de la Nación 
(/ 

C_ IGLESIAS 
t\RCHIVO GENERAL ~ del Sistem~1Nacional de Archivos 

OELANAC'Ó~ 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

DAVID A. OLVERA AYES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00431 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Quetzaltenango, Guatemala, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un originaldeLDictamen de Destino Final núm. 0252/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0252/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describerrá continuación: -:, 

1.- Qt.Je se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del. Veoustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 51339900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0252/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME~TE 

ÁÑACIONAL DE ARCHIVOS LA DlRECTyEL SISTE 

CLl/[iPSb 

Ing. Eduardo Múlina ¡ J 3, Col. Pcnitendaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de Máico 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Quetzaltenango, Guatemala, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 90 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 04 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00431 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 

. Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o ' Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
. archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o . Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documentar 2013 de. la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo HistÓrico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

, 
ElArchivo General de la Nación por la atribLiciónnormativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la dbcumentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de 'definir la' política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo) .. 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

112 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en .las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que· corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, incisoc de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y pagina 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de ,lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

2/2 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Quetzaltenango, Guatemala; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00431 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diploniático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Quetzaltenango Guatemala; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 90 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 04 kilogramos equivalentes 
.08 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

!\RCHIVQ GENERAl 
DE LA NACiÓN 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

CLAUDIAL. I 
ema Nadónal de Archivos 
/1 

FICHA: 0513/2016. 



SEGOB '1ft 
/11" 
AGN 
MEXJCO 

No. de oficio: DGID5NA/2877/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0514/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 
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DAVID A. OLVERAAYES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00430 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consuladó de Méxic() en Río 

de Janeiro, Brasil, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva comopatrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0253/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0253/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continu<3ción: 

1.- Quese cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaría. De1. Venustiallo Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0253/16. 
.-:.,: '\t 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo .. 

. ~ NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina ¡ 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustlano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Rio de Janeiro, Brasil, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 118 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 05 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00430 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De' conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con'las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la G1ócuménta¡;ión de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de .défini(la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la depé'ndencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en . el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

CLAU· OPEliGtEsru 
DIRECTO L SIST~CIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Rio de Janeiro, Brasil; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00430 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Rio de Janeiro, Brasil; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 118 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos equivalentes 0.1 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gelll!ral de la Nación 

CL/IJFBS'psb FICHA: 051412016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
. irección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2880/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0515/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00429 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

San Juan, Puerto Rico, el. Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0254/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0254/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a confinuaCión: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documentalde esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

decfaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Edllardo Molina 113, Col. Penitenciaría. Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 w www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos de.! 

Dictamen de Destino Final núm. 0254/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM~trE / 

LA DIRECTORIA IDEL ~EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

i 

lng. Eduardo Molina 1l3, CoL Penitl!nciaria, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ .www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en San Juan, Puerto Rico, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 491 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 20 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00429 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• . Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 20.13 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo HistoricoDiplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

:'¡ .'/~~!{~':,~ ':-','~/ -~;_: 
El Archivo General de la Nación por laá1r¡~úS:i9.~:9()rl'nativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la" Q~íc'dn1e[)ta9i~n de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derechoÓedefinifJa.política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte dela"pepél'lden'cia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa éñ "er' ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad ....•.. 

eol'lislDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARJO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Admlnistrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instnuctivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instnuctivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la nonmatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 
DE ARCHIVOS 

DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

ARCHIVO 
GENERAL 
'" ,.,NACIÓN 

Núm. 0254/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San Juan, Puerto Rico; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo eStablecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primários y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00429 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
alga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San Juan, Puerto rico; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 491 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 20 kilogramos equivalentes OA metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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Autoriza por el Archiv.o .Genefiil de la Nació 
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A-H;yi?-o O~(c¡F-o~¡,~~o~="~~'~'=~'--'=el'uaad de México, a 30 de noviembre de 2016, 
[JC¡/I ¡Ir) ,_ 

D~~;;ct ~~t?J. :VES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00428 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

San Pedro Sula, Honduras, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración,considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44,. fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0255/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0255/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1:- Que se cumplan lbs plazos ,de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación, 

2.- quesea"estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

'declaratoria 'de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el, quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina lB. Col. Penitenciaría. Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280. Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0255/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de Mé"\ico 
Tel. 5133 9900 w ·www.agn.gob.mx 
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Núm. 0255/16 

Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en San Pedro Sula, Honduras, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 273 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00428 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 

. lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el orgenismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición nnwm"nf,.1 '2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Hi!;tÓ):ini;Di()l<)máti(;o, Dirección de Archivos. (Versión 2013) .. 

El Archivo General de la Nación por la "n,)mlativa de establecer los lineamientos para analizar, 

valorar y decidir el destino finallle.d~e~c~I:~a¡,:'~~~~~i~:(;~í~ de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el d' i a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. > 

4i .~ , -, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordin,adora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
InstruCtivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016 . 

. . JUAN PEDRO 
DE ARCHIVOS 

FICHA: 051612016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San Pedro Sula, Honduras; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00428 de fecha 22 de 
enero ;de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San Pedro Sula, Honduras; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 273 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitír las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARCHIVQ~ 
DELANACfÓN 

Autoriza por el Archivo Gel11!ral de la Nación 

CLAU~ 

Direc~1 SisteooNacional de Archivos 
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En atención al oficio núm. AHD-00427 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Sao Paulo, Brasil, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un ci;iginal~el Dictamen de Destino Final núm. 0256/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0256/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen. a continuación: 

1.- Que setumpían los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa. dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0256/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM)JNTE /' . 
LA DIRECT '1 DEL SLSTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLl/JFBS'jpsb 

~ 

~ 
,L_.~ 

L' . -:Z'iGLESIAS 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - "","vw.agn.gob.mx 
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Núm. 0256/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Sao Paulo, Brasil, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2007 en 
363 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 15 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00427 de fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para a'nalizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General dfJ la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental ?013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico'Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). -El Archivo General de la Nación por la atribú&6!,!;nprm<ltiva de establecer los lineamientos para analizar, 

valorar y decidir el destino final de la -doculJI!íñtacion de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de'-ciéfinil-'la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de Iá'·dépendencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en ... el.éjercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

s·>.-'-' }''''."- ,. 

CqNSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinádora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXT.o. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
1I1,.inciso,c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de,lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Setiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Coh base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016 . 

JUAN PEDRO 
. BUENROSTRO ~~~:~~~~~~~~~~::-SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVO 
DE LA 'N~m"I":;¡ 

DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Sao Pablo, Brasil; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus v<;llores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
A~chivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00427 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Sao Paulo, Brasil; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 363 
expedientes, contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 15 kilogramos equivalentes 0.3 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gen de la Nación 

!'\RCHIVO ~réétórá iLel-Sístema Nacional de Archivos 
OE LA NACt 111 
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No. de oficio: DG/DSNA/2886/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0518/16 

C}(),f Asunto: Dictamen de destino final. 

"'-,._~.~.~ ,. Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00426 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Shanghai, China, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0257/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0257/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de Gonservaciónestablecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
,'- '.' . 

2.- Que sea estrictc¡mente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0257/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME~TE 

LA DIRECTOR.«'ÍÍlEL S/M~ACIONAL DE ARCHIVOS 

log. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280. Ciudad de México 
TeL 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 

,FICHA: 0518/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

'\,11# 
/11" 
AGN 
Mf'XJcv 

e ~ I ' 

~RGffip;;s®: 
I e 

~E~ 
ti, ",NAcré'N 

I 

Núm. 0257/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Shanghai. China, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2007 en 
10 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 kilogramo, con 
oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00426 de fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en ,el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribypiÓh'normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la dqcumentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho déi definir lapCÍlítica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la-dependencia'productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa e eh ,él ejercicio' de sus funciones, constituye un delito y se " . . 
sanciona con pena privativa de la libertad. . 

CONSI.QERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevalo ración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad. 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto' al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino· final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 
SIS1"EMj~ N~,CIONAL DE ARCHIVOS 

-:;;J~~~Z:NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de.prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Shanghai, China; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGU~DO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta.' .. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00426 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Casiro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Shanghái, China; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 10 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramos equivalentes 0.02 metros 
lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial.de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archiv0'General de la Nación 

J 

<\RCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN . 

FICHA: 051812016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGIDSNA/2888/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0519/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

-:g.jt'~:"¡fo:)( L~.¡~_. 

\J:?~;;.~~~~~~~;~z;~:=~~·~;t~~. 
~---¡¡¡.fJ)¡tD0 .2'14 -á ¡ ~-~'-""_~-'~,~-",.~._--,.,_ ... ' Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 
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DAVID A. OLVERA AYES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00425 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Tecún Umán, Guatemala, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado 

el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede ¡:tI Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0258/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0258/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se, cumplé]n los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte' el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

2 ... 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

2 -

'\J~ 
/il~ 
AGN 
MÉXJco 

3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0258/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEN,lÉ 

LA DIRECTO;;E / SISTE 

CLl/~'jPSb 

~ NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0519/2016. 
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Núm. 0258/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Tecún Umán, Guatemala, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 118 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 05 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00425 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir 'las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• 'Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documenta/2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normatlv:a 'de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación 'de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir,la póÜtica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependenCia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejerciCio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Admini$trativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO: Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base' en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

NACIONAL DE ARCHIVOS 

2/2 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Tecún Umán, Guatemala; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se, tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00425 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga 'Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Tecún Umán, Guatemala; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 118 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos 
equivalentes 0.1 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gerfral de la N ,'On 

g.;.1'J15fA _ . IGLESIAS 
i\RCHIVO GENERAl yr.eclOra ~SiSíema Nacional de Archivos 

DE lA NACiÓN/, 1/1 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGIDSNA/2890/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0520/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00424 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Toronto, Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0259/16 y del Acta de Baja Documental 

núm .. 0259/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de eSa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.C Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de pr'evaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Veollstiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0259/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

Ing. Eduardo Molina 1 13, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0520/2016. 
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Núm. 0259/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Toronto, Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2007 en 
1,840 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 40 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00424 de fecha 22 de enero de 2016. 

De confomnidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo HiS~;;B;:bipl~mático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la alil::;o'2i¿~ Hon:ilativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de 1~1:iétijh,elÍtad~n' de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derechó\Íd~,deflil:ir.la:poJltica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de nomnatividad por parte de el\¡ 'éi?pendencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativ¡;~'e9·.er'€Jercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. • 

, ;if:::t¿i -'j:o 

-CONSJO.ERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado ''valor de los archivos" se 
debe·mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base· en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Toronto, Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00424 de fecha 22 de 
en.ero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Dip-Iomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
CastroReynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Toronto, Canadá; dependiente de la Secretaría de 
Relapiones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2007, en 1,840 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos equivalentes 0_8 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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No. de oficio: DG1D5NA/2892/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0521/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

(CRIdad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

En atención al oficio núm. AHD-00411 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada· de México en China, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de. enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0260/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0260/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1 .. - Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 1.5280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - W"ww.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0260/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME1NTE /' 
/ /' /" 

LA DIRECTORA' DEL SI MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

// 

CLI/~'jPSb 

Ing. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - \\-ww.agn.gob.mx 
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Núm. 0260/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en China, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 57 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 03 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00411 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• . Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materías de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición DocumentaI2Ó.{3:~de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Históricocpiplúnátiéo, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

,- :.... .' -
El Archivo General de la Nación por la atribuc¡6d;ri~rmativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la dgcúrnentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho dé"definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercic]g Eie, sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme allnstructívo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
I nstrustivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
RelaCiones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
dispqsición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se ,Jiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

--~~~~~~~~NA!C~IO~NALDEARCHWOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en China; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00411 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en China; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 57 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 03 kilogramos equivalentes 
0.06 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área' de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

!\~CHIVO GENERAl 
De LA NACIÓN 
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No. de oficio: DGIDSNA/2894/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0522/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Crudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm, AHD-00390 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Italia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0261/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0261/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continua<:;ión: 

1.- Que S~'curTlplaníos plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

docume~tarde esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
"", ',' .. . ( 

2;" Que sea eS1rictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

dec(aratoria ,de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. p. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 ~ www.agn.goh.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0261/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M)1N T E 

LA DIRET~TEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

1~.vPEZ IGLESIAS 

CLl/~'jPSb 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustlano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - ,",'ww.agn.gob.mx 
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Núm. 0261/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de .prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Italia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, " 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD00390 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Italia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 220 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficialoe la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federa/.y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge- eral de la Nación 

. ~ ~ SIAS 
AACH. wq GENERAL ~fór8 del Sisfema Nacional de Archivos 

DE LA NA~16~ 1/1 
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Núm. 0261/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Italia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 220 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00390 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre d.e 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario' 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013:e1e la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho I a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en I de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. ' ' 

~ONslD'E~r:'H)J' 
PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuenira en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en su 
caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en 
el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental 
propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 
11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto·al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición .documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO :lANI"HI:l. 

NACIONAL DE ARCHIVOS 
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No. de expediente: 55.4.1/3/0523/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00389 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Jamaica, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original delDictamen de Destino Final núm. 0262/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0262/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describén a continuación: 

·1.-Que se cumplan los. plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria 'de preváJoración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 

documentación. 

2.- Que sea estríctamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Malina 1 13. CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P, 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0262/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 
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Núm. 0262/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Jamaica, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 22 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00389 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabí/ídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documenfal2Ót~rJe la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórjco Diplpní-átiéo, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

,-~ ,'-'- .~:-,-..:<:>- .:': "<i, 

El Archivo General de la Nación por la atribúc::iqn.h·órrnatil,á de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la c!bcumériláción -de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de'ditini¡Já::poiftica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa 'l.\), el ;.ejé·rcicioclEi sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertácr.".: '. '.. ". 

~ "- . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base' en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCED 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

~ 
7~stAS /' STEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Jamaica; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00389 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplom"ático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Jamaica; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Ex1eriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 22 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARQi~ ~'¿~ 
IVOG CLAI)pJ 

DE LA NA ENERAI./DirectDFa"éfeIS· t - -~ CfÓN IS ema Nacional de Arch' 1/1 IVOS 

CLI~1PSb FICHA: 052312016. 



SEGOB '\,114-
.1'11" 
AGN 
;V~(:XTCO 

r ~ ,_ _ ..... ~ 

C:;,::~,=i-0-;' DIRECCiÓN GENERAL 
~-';;~ó7':;:i~i~g;;"'óirección del Sistema Nacional de Archivos 
':::'~~, .. :?~ .::.;~~~~"'"::~.>~~< ~ , 

:li.Hi f 
.-J 

No. de oficio: DG/D5NA/2898/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0524/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

~/7J.7jrO I"_~~~_-~,-~--~-,--_._". Ciudéld de México, a 30 de noviembre de 2016. 

~e.\\ce: él! /¡¡¡ji! 7-,-
DAVID A. OLVERA AYES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO i~; :) El 2 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm_ AHD-00388 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final- de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Japón, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0263/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0263/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1_- Que se cumplaQ lós plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación_ 

2.- Que sea estrictélmente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de -preváloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5 J 33 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0263/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTA~-'"NTE 

LA DIREC/Gi~~TEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

~ CLAUD~O~S 
// /' / 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - w'ww.agn.gob.mx 
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Núm. 0263/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Japón, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 85 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 04 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00388 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental2M3'de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Históricó Dip!qmático, Dirección de Archivos. (Versión 2013), -.' .- ~ ~ _.!>:"" 

El Archivo General de la Nación por la atribI:Jción .normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documeí:íia.ciflJl·de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de>,cfefihfr,·Iá,política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dep~Odenda productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en .el eiercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad.' , - .•.•. • 

, _.",: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERC¡::RO. Que· de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización deUitular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar .Ia fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técníca de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO SANICHI:Z ARCHrvO~::~~~~~~~~~~A~R~CH:IV:OS~-
DELA~1ÓN 

~ 
CLAtlDíA l:éPétiGLESíAS 

e6 DE~MA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Japón; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta'. " 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 
" ..• , 

ART(CUl01°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00388 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Japón; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 85 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 04 kilogramos equivalentes 
0.08 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Dispbsiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Ap"ercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

" RCHIVO GENERAL. Directo~el Sistéma Nacional de Archivos 

l~ LA NACiÓN /" 1/1 

FICHA: 052412016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 

No. de oficio: DG/D5NA/2899/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0525/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

8iudadde México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIQRES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD:D0387 de fecha 22.de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Kenia, el Archivó: General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental' del inventario de' baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, consIdera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0264/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0264/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de. conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. p. 15280, Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 .. www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependenCia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0264/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitencim1a, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - m-Yw.agn.gQb.mx 

FICHA: 0525/2016. 
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Núm. 0264/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Kenia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 10 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00387 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 

. de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• . Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Matería de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo Generar 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2913 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórip.o Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la:atridutiÓh- normátiva de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de'li(·documéntacion de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derect1Qde'definifla política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de<Ja"depericíencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativá en-el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registr¡>da en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia dodumental establecida en 
los mismos. 
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TI¡:RCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así cómo la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

DE ARCHIVOS 

2/2 

FICHA: 052512016. 



-. 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

~~ 
/t 
AGN 
MÉXICO 

ARCHIVO 

GENERAL 
llEI:ANACrÓN 

Núm. 0264/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Kenia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido· en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
ac¡ta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente; 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00387 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Kenia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 10 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTicULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días dél mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge ji de la Nación 

AA /irec . JJerSiSíema Nacional de Archivos 
CHIVO GENERAl . 1/1 

DEtA NACIÓN 
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No. de expediente: 55.4.1/3/0526/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

A-!+()r+-DO~I-OI,-~,~,~~O-Otiudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 
! ~ 6 I r {I''"';< ~~ 
J,,..-~ j I~ jf..,v¡ _ 

~J L.. :- ¿J!.-~; ,/;1 ~ ,/ J';t 
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES •• 0 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-0038,§,defecba 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la>docJh¡entación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Líbano, el Archiyo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0265/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0265/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja doculJlental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0265/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTOR¿(@L SIS 

lng. Eduardo Molina 1 (3, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 51339900 w www.agn.gob.mx 

. FICHA:·0526/2016. 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Líbano, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 46 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00386 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• ACllerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico DiplOmático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribucíórlnÓrmativade establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documeJJtación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definirla'poíítica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la depehdendaproductora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en ",,{ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO· 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

FICHA: 0526/2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prévaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Líbano; 
depe,ndiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUN·DO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00386 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el 'archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Líbano; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 46 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días'del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge1ileral de la Nación 

,; 

. Cw¡ ~ 
\RCHIVO GENERAl DJr.~:aael Sistema Nacional de Archivos 
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DIRECCiÓN GENERAL 

No. de oficio: DG/D5NA/2901/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0527/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

.-- PrH-0 !1-003:=r-O\ Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 
f la /-[" j'.-Z¡. . u- :'-l __ li " ,1 /-1-'·' f ..... 
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DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm.AHD-00385 de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la docúmentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Mal8sia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0266/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0266/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictéjmente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaria. DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280. Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0266/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEJ)l¡TE 
LA DIRECTOR.i'DEL SIS 

CLI/JFBS'jpsb 

~ 
lng. Eduardo Molina 1 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15180, Ciudad de Mexico 

Te!. 5133 9900 ~ www.agu.gob.mx 
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ARCHIVO 

GENERAL 
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Núm. 0266116 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Malasia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2007 en 09 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00385 de fecha 22 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• ' Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
, Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
, Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• 'Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acúerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• ,Catálogo de Disposición Documental 201;3. de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico,Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la aJdbúéión, normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la document¡¡ción de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho¡:le'deftnivla' p6lítica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de I~ dependéncia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrátiva en'el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDÉRANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO: Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la depenqencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERC¡::RO, Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación, 

CUARTO, Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6,9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo), 

QUINTO, Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6,9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos), 

SEXTO, Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos), 

SÉPTIMO, Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6,11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo), 

OCTAVO, Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo), 

NOVENO, Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
dé disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo), 

DÉCIMO, Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente, 

DÉCIMO PRIMERO, Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de lacjocumentación (página 15 del Instructivo), 

DÉélMO SEGUNDO, Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo), 

DÉCIMO TERCERO, Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios, 

DÉCIMO CUARTO, Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE, 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016, 

DlRECT·o;~i~s:II~STEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVO ~EfIJERM 
DE LA r4'AY:!~N 

I 
S~EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0266/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Malasia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO .. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en .Ia legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00385 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Malasia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 09 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - -.'- - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CUI"&\JPSb FICHA: 0527/2016. 
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No. de oficio: DG/D5NA/2902/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0528/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONE.S EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD~00384'de fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la dócumé~f<ició~' perteneciente ala Sección Consular de la 

Embajada de México en Marruecos, el Archivo General. de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie' documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en él Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Valoración Documental núm. 0267/16 y del Acta de Baja 

Documental núm. 0267/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los 

criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113. CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0267/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI/~'jPSb 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitencimia, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Marruecos. dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 12 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00384 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

.• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidqres Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
'de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución norrn,ltiva de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de ladocumelÍtación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho ae definir'la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el, ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriorés, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

, ..... 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su casó el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

OÉCIMOTERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DlUÓPEZ IGLESIAS 
DI~TDRA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Marruecos; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00384 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Marruecos; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 12 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzO de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a fos 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gen al de la Nación 

FICHA: 052812016. 
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No. de oficio: DG1D5NA/2903/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0529/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES. EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-Oro83 (je:fecha 22 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino finál de la 'BocumentaciÓn perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Nicaragua, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie' documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0268/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0268/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaria. Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0268/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME--NTE 
/ Al 

LA D'RECTI~A EL S 

Ing. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de l\'léxico 
Td. 5133 9900 - W"Ww.agll.gob.mx 

FICHA: 0529/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Nicaragua, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 270 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 15 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00383 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 

, Lineamiento Noveno, fracción 11. 

.• ) Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 

.: General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
- la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de,la libertad. . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 
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CUARTO. Que el .oficie de selicitud debe mencienar el nembre, carge y teléfene del titular del área 
ceerdinadera de archives de la institución (Procedimiente 6.9 Destine Final, Actividad 22, del Manual 
Administrative de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archives y página 10 del 
Instructive). 

QUINTO. Que el .oficie de selicitud debe estar firmade per el titular del área ceerdinadera de archives de 
la Institución (Procedimiente 6.9 Destine Final, Actividad 22, del Manual Administrative de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archives). 

SEXTO. Que en el inventarie debe mencienar que cerrespende a baja decumental (Artícule 19, fracción 
111, incise c de la Ley Federal de Archives). 

SÉPTIMO. Que el inventarie debe mencienar cerrectamente el códige de clasificación archivística e en 
su case el códige equivalente, debide a que se identificó que el códige 50-01 n.o se encuentra registrade 
en el Catálege de dispesición decumental de esa Institución; sin embarge, se lecalizó la serie 
decumental prepuesta para baja en el instrumente antes mencienade (Precedimiente 6.11 - Fermates de 
archive del Manual Administrative de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archives; 
y página 11 del Instructive). 

OCTAVO. Que en la heja de cierre del inventarie se debe propercienar cerrectamente el tetal de cajas, 
paquetes e legajes que c.onf.orman el inventari.o (Precedimiente 6.11 - Fermates de archive del Manual 
Administrative de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archives; y página 11 del 
Instructive ). 

NOVENO. Que el inventarie, ficha técnica y declarateria de prevaleración deben centar cen la firma de 
auterización del titular de la unidad administrativa productera de la decumentación (páginas 11 y 18 del 
Instructive ). 

DÉCIMO. Que la declarateria de prevaleración debe mencienar la fecha de actualización del Catálege de 
dispesición decumental de la dependencia (página 18 del Instructive). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaleración en el apartade "valer de les archives" se 
debe mencienar el Catálege de dispesición decumental dende se establecen les plazes de censervación 
de la decumentación (página 15 dellnstructive). 

DÉCIMO SEGUNDO Que la ficha técnica de prevaleración debe mencienar en el apartade "dates de les 
archives", el número cerrecte del tetal de cajas, paquetes e legajes propuestas para baja, (página 15 del 
I nstructive). 

DÉCIMo TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartade "metedelogía de 
valeración" que método se aplicó para llevar a cabe la valoración decumental cenferme al Catálego de 
dispesición documental (página 15 del Instructive). 

DÉCIMO CUARTO. Que en la decumentación propuesta para baja han prescrite les valores primarios y 
n.o posee valeres secundarios. 

DÉCIMO QUINTO. Que para posterieres s.olicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relacienes Exterieres deberá evitar las .omisienes e incensistencias señaladas en les considerandes del 
cuarto al décimo tercero del presente dictamen, así ceme centar con la actualización de su Catáloge de 
disposición documental validade, de le centrario el Archive General de la Nación se reservará el derecho 
de auterizar las siguientes selicitudes de dictamen de destine final. 

Se tiene a bien cencluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Cen base en el análisis del inventarie de baja decumental y les decumentos de prevaloración 
presentades, así como la aplicación de la nermatividad institucional vigente, la s.olicitud de dictamen de 
destine final para determinar la baja definitiva de la decumentación ceme patrimonio nacienal SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

Ciudad de México, a 30 de neviembre de 2016. 

¡zg; 
Ct1l:UOiA LÓPEZ IGLESIAS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Nicaragua; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primilrios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00383 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Nicaragua; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 270 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 15 kilogramos 
equivalentes 0.3 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación. de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo General de la Nación 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00382 de fecha 22 deenero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino finarde la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Nueva Zelanda, el Archivo General de la Nación comunica que una 

vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0269/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0269/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Malina 113, CoL Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
. Te!. 5133 9900-www . .agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0269/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEN/iE 

LA DIRECTOR1 51ST· 

~:.: ... 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de ¡\-léxico 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Nueva Zelanda, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 11 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00382 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

.• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

.. Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
. que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

112 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Insiitución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la sen e 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto'al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino i para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

,JUAN PEDRO 

DlREC10R!~~ ~~~~~d~;~~~ID~E:~ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Embajada de México en Nueva Zelanda, Sección Consular; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGl,INDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo' Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00382 de fecha 22 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de paula 
Castro Reynoso, Director General Adjúnto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo· vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Nueva Zelanda; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2007, en 11 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 
kilogramo equivalentes 0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Ofici"lIde la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo ~I de la Nación 

'\RCHIVO GENERAL D.il:eéfora del Sistema Nacional de Archivos 
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No. de oficio: DG/D5NA/2907/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0531/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

'Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HiStÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD~00381 de f~cha 22de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Paises Bajos, el Archivo General de la Nación comunica que una 

vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por e/ que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial dela Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0270/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0270/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría. Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0270/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl~'jPSb 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de l\'léxico 
TeJ. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme" a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Países Bajos, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2007 en 99 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 05 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00381 de 
fecha 22 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o "Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materías de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Docpmental2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo HistóricóDiplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribuci6nnormativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de"definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad." . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCÉRO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del-área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

"'. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

BUEN ROSTRO 
!\RCHIVO G8N8U!i 

OE LAJlIAC:leN 

IGLESIAS 
DE\.,5ISiTElnA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Países Bajos; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloradón, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta: 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíC!)LO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00381 de fecha 22 de 
enero.-de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomatico; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Países Bajos; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del 
año 2007, en 99 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos 
equivalentes 0.1 metros lineales.- - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de <!iciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza p~r el Archivo General de la Nación 

ARCHIVO GENERAl.. ~OJr.é'Cfcira del SiStema Nacional de Archivos 
DE LA NACIÓN ¿9' 1/1 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2909/2016 
No. de. expediente: 55.4.1/3/0532/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERJORES . 
PRESENTE ' 

En atención al oficio núm. AHD-00334 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final9~ ;Ia documentación perteneciente ala Sección Consular de la 

Embajada de México enlndonesiá/el Archivo General.de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis delá serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0271/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0271/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de. conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documentaL de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Malina 113, CoL Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280. Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en IOl:j .~2[)sip~randos del 
. ~ ",., ", . -

Dictamen de Destino Final núm. 0271/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI/~'jPSb 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. PenitenciaIía, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 

FICHA: 0532/2016. 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Indonesia, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 22 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 02 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00334 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
.. Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
· Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
· de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
· Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la: Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la docÚTnentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir .Ia política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfóno del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien ,concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con ',' base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

CLA~~SIAS 
DlR~"Óe( SISTs\ÍÁNACIONAL DE ARCHIVOS 

./" 2/2 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Indonesia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente; 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00334 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Indonesia; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 22 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Ge1íeral de la Nación 

RCHNO GENERAl ~a del,Sis1ema Nacional de Archivos 
'1= LA NACIÓ~ 1/1 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2910/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0533/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD:bó333 defecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final.de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Irlanda, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0272/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0272/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría. Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - W\VW.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los conside(andos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0272/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI/~'jPSb 

lng. Eduardo Molina 113, Col. PenitencialÍa, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te/. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0533/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

ARCHIVO 

GENERAL 
DO: 'H~NACIÓN 

Núm. 0272/16 

Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Irlanda, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 273 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 15 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00333 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

., Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
" Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11, 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
, Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2()13 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la doCumentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona 'con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que' el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, fracción 
111, inciso e de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de .esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo ·del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con' base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 
GEN~RA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DElA~ 

FICHA: 0533/2016. 





DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

ARCHIVO 
GENERAL 
D>,_,NACIÓN 

Núm. 0272/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Irlánda; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

i '.' 
CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00333 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga: Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Irlanda; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 273 expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 15 kilogramos 
equivalentes 0.3 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficiál'¡ie la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo General e la Nación 

L\RCHiVO GENE~ctórá del Sistema Nacional de Archivos 
OElA NACiÓN 1/1 

FICHA: 053312016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Di-~~-~ci';rn"derSistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/D5NA/2912/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0534/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 
'. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEl. ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00330 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Japón, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0273/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0273/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 

documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el.inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lug. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0273/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI/~'jPSb 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carr.mza, C. P. 15280, Ciudad dI! México 
Te!. 5133 9900 - MVw.agn.gob.mx 

FICHA: 0534/2016. 
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GENERAL 
DE ·_,NACIÓN 

Núm. 0273116 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Japón, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 50 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 03 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00330 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• .. > Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
'( dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
"Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, frapciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 201·3 de la Secretaría de Relaciones Ex1eriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplornático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

112 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, in<;iso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su cásó el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
InstructLvo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

ARCHIVO GElN¡::¡;!Á 
DE lA ·!WI«)N 

CLAU!ll~ESIAS ( 
DlRECTORA-DEl.51 EMA1IlACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

ARCHIVO 

GENERAL 
m¡H~NACIÓN 

Núm. 0273/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Japón; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00330 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Dipromático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el 'archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Japón; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 50 expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 03 kilogramos equivalentes 
0.06 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Geñ ral de la Nación 

FICHA: 053412016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGID5NA/2914/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0535/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

• 

PRESENTE 

En atención al oficio núm:AHD-00331 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de·jadoGumentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México eilJam·aica, el Archivo General de la Nación comunica que una vez .' . . . \ 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de \baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como ~atrimonio nacional. 
¡ 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII· del Decreto por e/ que se expide /a Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0274/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0274/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea. estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280. Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - WVI'w.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0274/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900-www.agn.gob.mx 

FICHA: 0535/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
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ARCHIVO 

GENERAL 
DFUNACl6N 

Núm. 0274/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Jamaica, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 37 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00331 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 

, de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobiemo del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1" X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación, de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobiemo Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el. siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

ARCHIVO GENeAAL 
DE LA NAt't ~ 
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Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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ARCHIVO 

GENERAL 
m' ,_"NACIÓN 

Núm. 0274116 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Jamaica; 
dependiente de la Secretaría d<;> Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevalo ración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
estáblecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCÉRO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00331 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección' Consular de la Embajada de México en Jamaica; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 37 expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo señeral de la N n 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

Al-t1lI:¡.oO"Ó :¡-_D \ 
(/~ /I //1') Ciudad de México, a 30 de novier11bre de 2016. 

JIL'i\C~~ M ¡!!tt /; 'f 
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 4·0 ~8· 
PRESENTE Ji 

En atención al oficio núm.AHD-00332 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Israel, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0275/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0275/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Edllardo Molina J 13, CoL Penitenciaría. Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0275/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N-"'TE 
LA DtaECTO~DEL 51ST 

'-' " 

CLAUD? 

Cll/J~'jPSb 

A NACIONAL DE ARCI-\ 

lng. Eduardo Molina 113, Col. PenitencialÍa, DeL Venus1iano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 51~3 9900 - www.agn.gob.lllx 
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Núm. 0275/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Israel, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 111 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00332 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final dE> la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o. . Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
. dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de ·Ia Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
auiorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado ''valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para nevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con' base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino firial para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO ACAUDlA LOPEZ IGLESIAS 
ARCHIVO GEN~RffiORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE LA NA'€!&! 

C . A CéPRiGtESIAS 
DEL SlSfÉMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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C<;>nforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Israel; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevalóración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

AR,,[CUlO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00332 de fecha 21 de 
enéro de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria deprevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Israel; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 111 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equival~ntes 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Gol. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo G al de la Nación 

ARCHIVO GENERAL. Díre~el Sistema Nacional de Archivos 
DE Y\ NACIÓN / 1/1 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGIDSNAl2918/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0537/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de.2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 4039 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD.::00320 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en'Polonia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en. las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto porel que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0276/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0276/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0276/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI/~'jPSb 

rng. Eduardo Molina 113, Coi. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Núm. 0276/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Polonia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 28 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00320 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• • Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la. Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución' normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

·.JUAN PEDRO 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

COORDINÓ 

9..~i:IBIÁ LÓPEZ IGLESIAS 
ARCHIV(}GENE~1lEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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GENERAL 
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Núm. 0276/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Polonia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja. ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración. la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación. a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien. conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44. 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00320 de fecha 21 de 
enero de 2016. suscrito por el C. David A. Olvera Ayes. Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez. Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel. Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén. Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso. Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Polonia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. integrado por documentación administrativa en original del año 
2008. en 28 expedientes contenidos en 01 caja. con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia. para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro. afectación. 
disposición final. y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones. constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación. en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos. con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113. Col. Penitenciaría. C.P. 15280. Ciudad de México. a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo General de la Nación 
I 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2920/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0538/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4040 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00321 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Perú, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, consideráviable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0277/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0277/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos .de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de.esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y . , 
declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria. Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 51:33 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0277/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

lng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiaoo Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - .WWw.agn.gob.mx 

FICHA: 0538/2016. 
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Núm. 0277116 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Perú, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 418 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 25 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00321 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración. Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 2{5, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

FICHA: 0538/2016. 
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Núm. 0277/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Perú; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00321 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Perú; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 418 expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 25 kilogramos 
equivalentes 0.5 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

En atención al oficio núm. AHD-00322 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se .. -' 

dictamine el destino final de la.~ocumentación perteneciente ala Sección Consular de la 

Embajada de México en Paraguay, el Arcnivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis .de la seri.e documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera. viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto porel que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0278/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0278/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta re'sponsabilidad del servidor público que tramite ladísposición final. 

lng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280. Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0278/16. 

Sin. otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad-de México 
Tel. 5133 9900-www.agn.gob.mx ' 

FICHA: 0539/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

ARCHIVO 

GENERAL 
))J,r_~NACIÓN 

Núm. 0278/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Paraguay, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 20 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00322 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa d.e establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevalo ración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de lildocumentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). . 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto ·al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autc;>rizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO ;)ANIl.in':L 
EM¡~ N¡\Cf(lNA,L DE ARCHIVOS 
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Núm. 0278/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Paraguay; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTicULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00322 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Paraguay; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 20 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAl 
DE LA NACIÓN 

CLl/JFBS1psb 

CY\ 

Autoriza por el ArclJiI/oG e I de la Nación 

ma Nacional de Archivos 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGIDSNA/2924/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0540/16 

j~~~~~~\j~;:~!5~~b~~:~] Asunto: Dictamen de destino finaL 

4ft1)lf-óo6t(;:,\ -ot Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 
(lNrkt) _ 

\JQ..,,('G!.; ~o).!!J ) ¡-¡.. 
DAVIDA.OLVERAAYES 4042 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD~00340 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México enFilipinas,- el Archivo Gen'eral de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la' serie documéntal del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y Vlldel Decreto pare/ que se expide /a Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0279/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0279/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de Gonservaciónestablecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 

lng. Eduardo Malina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano CaIT?llza. C. P. 15280, Ciudad de México 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0279/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI(§\"iPSb 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - ~.agn.gob.mx 

FICHA: 0540/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Filipinas, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 17 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00340 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

ARCHIVO 
DE LA 

el 
DIRE",Cp-~ _ 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0279/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Filipinas; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCÚlO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00340 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Filipinas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 17 expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DEtA NACIÓN 

Autoriza por el Archiv9.G eral de la Nación 

SIAS 
ema Nacional de Archivos 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2926/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0541/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4065 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00323 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Pakistán, Sección Consular, el Archivo General de la Nación 

comunica que una vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, 

ficha técnica y declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como 

patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones .que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0280/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0280/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen -a. continuación: 

1.- Quese'cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación, 

2.- Que S.ea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría. Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0280/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl/JFBS'jpsb 

\J} 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

~'-tGlf1:ESIAS 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaria, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Pakistán, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 11 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00323 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; 'publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
-de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• . Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base' en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destihofinal para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de Mé,xic9" a 30 de noviembre 2016 . 

. JUAN PEDRO 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Pakistán; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00323 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Pakistán; dependiente de 
la Secretaría de' Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 11 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial.de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo G al de la Nación 

ARCHIVO GENERAl. 
DE LA NACIÓN 111 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2929/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0542/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4064 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00339 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Finlandia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, consideraviable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto pore/ que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0281/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0281/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen·acontinuaci.ón: 

1.- Que.S9 cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de. esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
. .~', . , 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratolffa de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

,lng. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280. Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los,. considerandos del· 

Dictamen de Destino Final núm. 0281/16. _._--"".;, 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME 

LADIRECTO A 

CLl/~'jPSb 

NACIONAL DE ARCHIVOS 

lug. Eduardo Molina lB, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15180, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - mvw.agn.gob.mx 

FICHA: 0542/2016. 
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Núm, 0281/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Finlandia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 12 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00339 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

~ ... Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
. Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del Ittular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Reláciones Ex1eriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de áutorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROC,EDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

COORDINÓ 

JUAN PEDRO !;A~IC:HI;Z 
DE ARCHIVOS 

DE ARCHIVOS 
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Núm. 0281/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Finlandia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prev¡¡loración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Na~ión, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00339 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria deprevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Finlandia; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 12 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíctJLO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el regístro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.--

Autoriza por el Archivo . eral de la Naci . 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2931/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0543/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4063 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00324 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Países Bajos, el Archivo General de la Nación comunica que una 

vez efectuado el análisis de la serie .documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en .el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamende Destino Final núm. 0282/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0282/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen acontinuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea eÚrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el;quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
.•. -.. ~- ~-

Dictamen de Destino Final núm. 0282/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

lng. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciada, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 

FICHA: 0543/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
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Núm. 0282/16 

Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección' Consular de la Embajada de México en Países Bajos, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 46 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 03 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00324 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 

. de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad cón lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que.el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en e.l instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto'al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y lOS documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO :;ANI(;Ht:L ~~~~~~~~~~~~DEARCHWOS 
ARCHIVO GE.Ne:w.l 

DE LA N;tI.~~ 
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Núm. 0282/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Países Bajos; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja. ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00324 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
0lg8 Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Países Bajos; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del 
año 2008, en 46 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 03 kilogramos 
equivalentes 0.06 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGIDSNA/2933/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0544/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atenciólJ al oficio núm. AHD-00325 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la.documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Nueva Zelanda, el Archivo. General de la Nación comunica que 

una vez efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que. concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado enel Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0283/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0283/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que sec;umplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de.esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los CQnsiderandos del 
",.' ~.- ""~' . ., .... 

Dictamen de Destino Final núm. 0283/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl/JFBS'jpsb 

\)\ 

S;¡;¡~A NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina J 13, CoL PenitencialÍa, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Nueva Zelanda, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 01 expediente, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00325 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o '. Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
.. Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 

Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materías de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Matería de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o . Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base' en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO 

CLI/JFBSjpsb 

BUEN ROSTRO 

L\RCHIVO Gel!; 
'"'1:: LA N}I\~~ 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIIlIEe:I'~~Z'SII&rI'MANACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Nueva 
Zelanda; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00325 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Nueva Zelanda; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2008, en 01 expediente contenido en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo 
equivalente 0.02 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días ,del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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No. de oficio: DGID5NA/2935/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0545/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad .de México. a 30 de noviembre de 2016. 

4061 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00338 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Grecia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis .de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vly VII del Decreto por el que se expide /a Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, se entrega' 

un original del Dictamen de Destino Finalnúm 0284/16ydel Acta de Baja Documental 

núm. 0284/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a contir}uación: 

. 1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de.esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea e~trictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

. lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar in·currir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los .considerar¡dos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0284/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

Jng. Eduardo Molina J 13, CoL Penitencialia, Del, Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5 [33 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Grecia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 21 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00338 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

,. Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
confonme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja Se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de.la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de a.4t9rizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO SANICHI:Z 
NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 0545/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

ARCHIVO 

GENERAL 
,!'I¿NACIÓN 

Núm. 0284/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Grecia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00338 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Grecia,; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 21 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para' que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

el 

111 

FICHA: 054512016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2860/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0546/16 

Asunto: Dictamen de destino final, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016, 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00326 derecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Nicaragua, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0285/16 y del Acta de Baja Documental 

núm, 0285/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a Gontinuación: 

1.- Que se climplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estri2tamentéla documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de preyaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte ei quehácerinstitucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del, Venustiano Carranza, C. P. 15280. Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0285/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl/Gi\"jPSb 

NACIONAL DE ARCHIVOS 

'f!/<OL IGLESIAS 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría., DeL Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te1. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0546/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

ARCHIVO 

GENERAL 
DEr~\NACION 

Núm. 0285/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Nicaragua, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 314 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 20 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00326 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 

. Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉélMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016 . 

. JUAN PEDRO 
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Núm. 0285/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Nicaragua; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00326 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Nicaragua; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 314 expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 20 kilogramos 
equivalentes 0.4 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
docuinentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Ofidal de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días 'del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2863/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0547/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4059 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00337 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Honduras, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja; ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fraccionesVI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0286/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0286/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen acontinuación: 

1.- Que se cUmplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de. esa dependencia para los diferentes asuntos quetrata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

. lng. Eduardo Molina 113. Col. Penitenciaria, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.Ínx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los. considerandos del 
~,- '" ..... 

Dictamen de Destino Final núm. 0286/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo . 

.ñb1"'7"~LESIAS 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciada, Del. VenustÍano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Honduras, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 185 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 10 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00337 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría 'de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
Gen'éral en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, 'inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 
SpTENIANACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 054612016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Honduras; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
pr¡¡yaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO, Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 
. , 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del ofic.io núm. AHD-00337 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja-,el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Honduras; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 185 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016, 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo Ge 

ARCHIVO GENERAL 
DEtANAclÓN 

--,----",------- -----
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2865/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0548/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 4D58 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00327 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Malasia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base.en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto porel que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del. Dictamen de Destino Final núm. 0287/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0287/16, mi.smos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que sEl.cumplanlós. plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental<:ieesa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y . . 

declarátoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público quetramite la disposición final. 

lug. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaóa, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá, 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0287/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ClI/JFBS'jpsb 

~ 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 1 13, Col. Penitenciada, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0548/2016, 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Embajada de México en Malasia, Sección Consular, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 25 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00327 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la 'Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final ,de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen d,e destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
, el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
, Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

ARCHIVO t:iEIIJERAI 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Malasia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00327 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja'eJarchivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Malasia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 25 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DEtA NACIÓN 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

CLAU 
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Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2867/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0549/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4057 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00328 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine. el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Libano, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja,. ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI. y Vlrdel Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de. enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamende Destino Final núm. 0288/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0288/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen á continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos quetrata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acomp~ñan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0288/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

CL~'jPSb 

IONAl DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

ARCHIVO 
GENERAL 
1)F:r~NACION 

Núm. 0288/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Líbano, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 84 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 05 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00328 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
fi~al de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 

, Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
:. ,de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE . . .• 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO :;ANI\;Ht:"·· BUENROSIRO 
ARCHIVO GENeI~~IU""LI"L 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Líbano; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Arch,ivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00328 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Líbano; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 84 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos equivalentes 
O.Ymetros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial'de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016, 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm,113, Coi. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENE."'l.~ 
DE LANACI"''''''~ 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

1/1 

FICHA: 054912016, 



SEGOB 
SECRETAlllA DE GOBERNACIÓN 

-_-.h~~~·~~:-i1-\~b \ 
(¡g JI jI."+-) _ 
o f!.>f'-U¿ • ,). b / /11 I ¡f. 

DAVID A, OLVERA AYES 

·, ,"._''-'..c-~ ~ __ -. '," 

'\,11", 
/11" 
AGN 
!lAÉXICO 

.~R.~~' 
~ltlit!Ñ~¡¡¡ 

mE ¡:,\NA:Gij¡)l!N 

DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2869/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0550/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES 

4056 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00329 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Kenia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en. las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0289/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0289/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que sé cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

. docu~entalge esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2:· Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia; situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Mo[i~a 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0289/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0550/2016. 
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Núm. 0289/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Kenia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 13 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00329 de fecha 21 de enero de 
2016, 

De confonmidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la ,Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

~ Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
. Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 

General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de nonmatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa dela libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las finmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación, 

112 



CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que en la hoja de cierre del inventario se debe proporcionar correctamente el. total de cajas, 
paquetes o legajos que conforman el inventario (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco 
los cuales podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉéIMO'TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMOCUARTO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO QUINTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo tercero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo. contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tier'ie a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

ARCHIVO 
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Núm. 0289/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Kenia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente; 

DECLARATORIA 

AFÜíCUlO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00329 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Kenia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 13 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramos equivalentes 
0.02metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN 

Autoriza por el Archivo G~Rl\r,al de la Nación 

1/1 

FICHA: 055012016. 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GO&ERJ.'U\CIÓN 

'Do? 
/11" 
AGN 
MEXrCO 

., ,~ " '"'" , j ir 
~T{j¡¡ye:l~~ 

~~~~~ 
~ "."'i!i1if!A1@I<DN, 

DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2871/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0551/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

4055 

En atencipn al oficio núm. AHD-0031.0 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Suecia, el Archivo. General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con baseen las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vly VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen.de Destino Final.' núm .. 0290/16 ydel Acta de Baja Documental 

núm. 0290/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

. describérra continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación .establecidos en el Catálogo de disposición 

documentalde esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relacionaen el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa depeQdencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0290/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLAUD"I ~'~ 

CLlI~'jPSb 

lng. Eduardo Malina J 13, Col. Penitenciátía, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

ARCHIVO 

GENERAL 
fJF.T_~NACJÓN 

Núm. 0290/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Suecia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 34 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00310 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
SeNidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

.• Lineamientos Generales para la organización y conseNación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir'el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes dehormatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoriaad. administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad .• 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas a~fógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de. baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO.' Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciónes Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuárto' al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autórizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la nonmatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

. JUAN PEDRO 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

BUENROSTRO 
ARCHNO GEllIe 
QEtAvI~fóN 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suecia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00310 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Heynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Suecia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 34 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

FICHA: 055112016. 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2873/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0552/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

f+ll'l?:¡:::¡"l!!o~::r-3.- 01 Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 
[/<r/ .1/lt) 
\.Jª-"d<Z.: ::t20 / .!iLj!f. 
DAVID A. OLVERA AYES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 4,) 5 4: 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00311 de fecha 21 de enero de 2016, en el quese solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a. la Sección Consular de la 

Embajada de México en Singapur, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0291/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0291/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0291/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl~S'jPSb 

~ZIGLESIAS 

lng. Eduardo Molina J 13, Col. Penitenciaria. Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 -'\'iWw.agn.gob.mx 
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Núm. 0291/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Singapur, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 99 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 05 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00311 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

112 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área ccordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blancc los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

COO INÓ 

, ."" JUAN PEDRO 
TORA DEL 

FICHA: 055212016. 1 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Singapur; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta .. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00311 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Singapur; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 99 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos equivalentes 
0.1 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENsw.. 
D6 LA NA.CIÓN 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

ema Nacional de Archivos 
1/1 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2874/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0553/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 4053 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00312 de fecha21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamin~ el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Serbia, el Archivo. General de la Nación comun"ica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto pare! que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0292/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0292/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Ó.uese cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. PenitenciatÍa, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0292/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

TEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina 1[3, CoL Penitenciaría, DeL Venustiuno Carranza, C. P. 15280, Ciudad de Mexico 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA 0553/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

~ 
AGN 
MÉXICO 

ARCHIVO 

GENERAL 
m:rN ... NACIÓN 

Núm. 0292116 

Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Serbia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 05 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00312 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Arc/¡ivos, publicado en elDiario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el qúe se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo poi el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobemación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobiemo Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCiMo SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valor.ación" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 
NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Serbia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00312 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga' Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Serbia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 05 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

ARCHIVO GENERAl -=--,-:~~~~~~~-;-
DE LA NACIÓN 1/1 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DGIDSNA/2876/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0554/16 

Asunto: Dictamen de destino final, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

4052 
DIRECTdRGENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00313 de fecha21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en la Santa Sede, El Vaticano, el Archivo General de la Nación 

comunica que una vez efectuado el, análi,sis de la serie documental del inventario de baja, 

ficha técnica y declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como 

patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones .que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0293/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0293/16, mismos que autorizan aproceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Qué se cumplar¡ los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

, , 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

,lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0293/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl/~'jPSb 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0554/2016. 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en la Santa Sede, El Vaticano, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: 
Expedición de pasaportes del año 2008 en 59 expedientes, con un peso manifestado por el área 
productora de aproximadamente 03 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. 
AHD-00313 de fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 

. de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o 'Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso e de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con e·base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 

ARCHIVO 
DE LA I'fRGR: 

DEL 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en la Santa 
Sede. El Vaticano; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archiyo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta .. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00313 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en la Santa Sede, El Vaticano; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original del año 2008, en 59 expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 03 
kilogramos equivalentes 0.06 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2878/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0555/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4051 

PRESENTE 

En atenci?fÍ' al oficio núm. AHD-00314 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Santa Lucia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23. de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0294/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0294/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describ~n a .continuación:·' 

1.- Que se.cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental d~ esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.-·Que .sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidaddelservidorpúblico que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina J 13, CoL Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0294/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
A NACIONAL DE ARCHIVOS 

¡ng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280. Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0555/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Santa lucia, dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de 
pasaportes del año 2008 en 04 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de 
aproximadamente 01 kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00314 de 
fecha 21 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabílídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 

, Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• . Acuerdo que tiene por objeto emitír las Disposiciones generales en las materías de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Ex1eriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme allnstructívo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de la 
Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SÉPTIMO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, 
fracción 111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

NOVENO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco 
los cuales podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación. 

DÉCIMO TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO CUARTO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, asi como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ 

I CLV~JPSb 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

L 

ARCHIVO GENE 
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L SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Embajada de México en Santa lucía, Sección Consular; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00314 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez. Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso. Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Santa lucía; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del 
año 2008, en 04 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo 
equivalentes 0.02 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAl 
DE LA NACiÓN 

Autoriza por el Archivo 

1/1 

ral de la Nación 

FICHA: 055512016. 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

• -,.,<,. -'-+'- '-_.,~.". --_.'._--

) /1/ /I/-;¡. 
.' ----- ,'" 

DAVID A. OLVERAAYES 

...... 
. . .,'.: ', ... ::~~ .. ~. 

,11", 
/11" 
AGN 
l'v!ÉXTCO 

" , 

~R\1ll~~, 
" ',"; 

~m~IIJ 
,,"~lii>\~r#í~ 

DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/D5NA/2879/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0556/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

4050 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00315 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Rusia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base.en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se. expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0295/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0295/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a .continuación: . 

1.- Qué sécumJ;>lan los plazos de. conservación .establecidos en el Catálogo de disposición 

docuinentalde.'esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
. -,,";-

2.- Que sea estrictamente la documentación quese relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria deprevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing~' Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0295/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl~'jPSb 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

rng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, DeL Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 ~ www.agn.gob.mx 
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Núm. 0295/16 

Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Rusia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 56 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 03 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00315 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 

. de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

o Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

o Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con • base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
preSentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimoniO nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO SANICHI~ZBUENRO$TRO 
ARCHIVO GENEKPéI:~v 
DElA~. N 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de. prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rusia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00315 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rusia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 56 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 03 kilogramos equivalentes 
0.06 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTicULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NAr~ltw 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/D5NA/2881/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0557/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

4049 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00316 de fecha 21 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente ala Sección Consular de la 

Embajada de México en Rumania, el Archivo General de la Nación éomunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental de.linventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0296/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0296/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documentalde esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación . 
. ' 

2.-Que sea estrictamente la documentación quese relaciona en el inventario, ficha técnica y 
'''¡ u,-, . -0' 

decl.aratoria de· prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

; lng. Eduardo Molina '113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0296/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEblTE 
A NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.DlX 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración'y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Rumania, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2008 en 05 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 01 
kilogramo, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00316 de fecha 21 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial. de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de IGI Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
'Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

ó Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección c;le Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definirla política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de co.nfo.rmidad co.n lo. manifestado. en la ficha técnica de prevalo.ración po.r la 
Secretaría de Relacio.nes Exterio.res, la do.cumentación se encuentra en buen estado. de co.nservación. 

CUARTO. Que el o.ficio. de so.licitud debe mencio.nar el no.mbre, cargo. y teléfo.no. del titular del área 
co.o.rdinado.ra de archivo.s de la institución (Procedimiento. 6.9 Destino. Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo. de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivo.s y página 10 del 
Instructivo. ¡. 
QUINTO. Que el o.ficio. de so.licitud debe estar firmado. po.r el titular del área co.o.rdinado.ra de archivo.s de 
la Institución (Procedimiento. 6.9 Destino. Final, Actividad 22, del Manual Administrativo. de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivo.s). 

SEXTO. Que en el inventario. debe mencio.nar que co.rrespo.nde a baja do.cumental (Artículo. 19, fracción 
111, ,inciso. c de la Ley Federal de Archivo.s). 

SÉPTIMO. Que el inventario. debe mencio.nar co.rrectamente el código. de clasificación archivística o. en 
su caso. el código. equivalente, debido. a que se identificó que el código. 50-01 no. se encuentra registrado. 
en el Catálo.go. de dispo.sición do.cumental de esa Institución; sin embargo., se lo.calizó la serie 
do.cumental pro.puesta para baja en el instrumento. antes mencio.nado. (Pro.cedimiento. 6.11 - Fo.rmato.s de 
archivo. del Manual Administrativo. de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivo.s; 
y página 11 dellnstructivo.). 

OCTAVO. Que el inventario., ficha técnica y declarato.ria de prevalo.ración deben co.ntar co.n la firma de 
auto.rización del titular de la unidad administrativa pro.ducto.ra de la do.cumentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo. ). 

NOVENO. Que la declarato.ria de prevalo.ración debe mencio.nar la fecha de actualización del Catálo.go. 
de dispo.sición do.cumental de la dependencia (página 18 dellnstructivo.). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevalo.ración se deben cancelar lo.s espacio.s en blanco. lo.s cuales 
po.drían ser utilizado.s indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevalo.ración en el apartado. "valo.r de lo.s archivo.s" se 
debe mencio.nar el Catálo.go. de dispo.sición do.cumental do.nde se establecen lo.s plazo.s de co.nservación 
de la do.cumentación (página 15 dellnstructivo.). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevalo.ración debe explicar en el apartado. "meto.do.lo.gía de 
valo.ración" que méto.do. se aplicó para llevar a cabo. la valo.ración do.cumental co.nfo.rme al Catálo.go. de 
dispo.sición do.cumental (página 15 del Instructivo.). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la do.cumentación pro.puesta para baja han prescrito. lo.s valo.res primario.s y 
no. po.see valo.res secundario.s. 

DÉCIMO CUARTO. Que para po.sterio.res so.licitudes de dictamen de destino. final, la Secretaría de 
Relacio.nes Exterio.res deberá evitar las o.misio.nes e inconsistencias señaladas en lo.s co.nsiderando.s del 
cuarto. al décimo. segundo. del presente dictamen, así como. co.ntar Co.n la actualización de su Catálo.go. de 
dispo.sición do.cumental validado., de lo. co.ntrario. el Archivo. General de la Nación se reservará el derecho. 
de auto.rizar las siguientes so.licitudes de dictamen de destino. final. 

Se tiene a bien co.ncluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Co.n base en el análisis del inventario. de baja do.cumental y lo.s do.cumento.s de prevalo.ración 
presentado.s, así co.mo. la aplicación de la no.rmatividad institucio.nal vigente, la so.licitud de dictamen de 
destino. final para determinar la baja definitiva de la do.cumentación co.mo. patrimo.nio. nacio.nal SI 
PROCEDE. 

JUAN PEDRO BUENR,OSTRO 
ARCHIVO GeN 
OElA-N'~~ 
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Ciudad de México., a 30 de no.viembre de 2016. 

GLESIAS 
'iI\E!!$E~)~,8EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rumania; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
prirnarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00316 de fecha 21 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Rumania; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2008, en 05 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 01 kilogramo equivalentes 
0.02 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitír las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, CR. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAl 
DE LA NACIÓN 

Autoriza por el Archivo G . eral de la Nación 
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No, de oficio: DG/DSNA/2883/2016 
No, de expediente: 5S,4,1/3/0558/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

······,··~-,-"'-"u,¡¡llia de México, a 30 de noviembre de 2016, 

DAVIDA.OLVERAAYES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

""\ '4048 

En atenéiQr): al oficio núm, AHD-001 77 defecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

. Embajada de México en Perú, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera. viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Pcir lo antes expuesto y con base en las atribuciones qUe concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en .el Diario Oficial dela Federación el 23 de. enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen. de Destino Final' núm, 0297/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0297/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

. 1.~ .Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Qu~~ea ~~trictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 -www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

" Dictamen de Destino Final núm. 0297/16. ""'.,,'- "" "~ ., ,_o 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEt'!);E 
LA DIRECTORA"ÓÉL SISTE·· ..... '·'ACIONAL DE ARCHIVOS 

At115tÁ,MPE2~LESIAS 

CLl/~'jPSb 

¡ng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciada, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 -www.agn.gob.mx 

FICHA: 0558/2016, 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Penú, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 363 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 20 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00177 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 

. de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 
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CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que en la hoja de cierre del inventario debe mencionar correctamente el número consecutivo 
de cajas, paquetes o legajos, según corresponda (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del 
Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en su 
caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en 
el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental 
propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 
11 dellnstnuctivo). 

NOVENO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autonú,ción del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco 
los cuales podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación. 

DÉCIMO TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO CUARTO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO QUINTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Rel.aciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo tercero del presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de la Nación no 
autorizará las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la norrnatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

JUAN PEDRO 

__ """,,,,,UDIA L Z IGLESIAS 
~CTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHNOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Perú; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-OOl77 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Perú; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2006, en 363 expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 20 kilogramos 
equivalentes 0.4 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materías de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con· 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN 

CLVJFBS'jpsb 
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Autoriza por el Archivo General de la Nación 
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No. de oficio: DG1D5NA/2885/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0559/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

DAVIDA.OLVERAAYES . 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

4047 

En atención al oficio núm. AHD-00176 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en Polonia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial.de la Federación el 23deenero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final· núm. 0298/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0298/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afectEl:el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0298/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 0559/2016. 
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Sección Consular de la Embajada de México en Polonia, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 44 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 02 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00176 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

o Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

o Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

o Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

o Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la pólítica a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. .. ~. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de la 
Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SÉPTIMO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, 
fracción 111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

NOVENO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco 
los cuales podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO CUARTO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016 . 

. JUAN PEDRO SANICI'If:ZBUENROSTRO ~;;\lES:(2~rnEl 
ARCHIVO 

SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE LA. N\It\!'~~ 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Polonia; 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00176 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido de la Sección Consular de la Embajada de México en Polonia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2006, en 44 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes 
0.04 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 
días del mes de noviembre de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

\RCHIVO GENERAl 
"'':; LA NACIÓN 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

FICHA: 055912016. 
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DAVID A. OLVERAAYES 

.,.J' ,'" .l No. de expediente: 55.4.1/3/0560/16 

, ;Ct()~ Asunto; Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00194 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Sección Consular de la 

Embajada de México en la India, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto porel que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0299/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 02S9/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 
;--, 

describen'acontinuación: 

1:~ Qú~'se,cl,lmplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

docum'ental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que se~esfrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria' de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Te\. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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